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2.2.4 
Actuaciones en materia de Empleo

El empleo es un elemento esencial para garantizar la igualdad de oportunidades para 
todas las personas y contribuye decisivamente en la participación plena de los ciuda-
danos en la vida económica, cultural y social, así como a su desarrollo personal. Las 
personas con discapacidad, especialmente aquéllas que presentan una discapacidad 
severa, conforman un grupo con altos niveles de desempleo.

Uno de los objetivos básicos de la política de empleo de las personas trabajadoras 
con discapacidad y, obviamente, también del empleo público, es su integración en el 
sistema ordinario de trabajo o, si no es posible, su incorporación al sistema productivo 
mediante la fórmula especial de trabajo protegido

Para el cumplimiento de este objetivo, la normativa contempla diferentes medidas 
que fomentan el empleo de los trabajadores con discapacidad, como es el caso de 
la reserva de un cupo de plazas o puestos de trabajo para que sean desempeñados 
por estas personas.

Se consideran personas con discapacidad, a efectos de las políticas de empleo, aquellas 
a quienes se les haya reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%. En 
todo caso, se considerarán afectados por una discapacidad en grado igual o superior 
al 33% los pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión 
de incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, y a los 
pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de 
retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad.

Para poder participar en las convocatoria de acceso al empleo público, ya sea del régimen 
funcionarial o a la condición de personal laboral fijo de la Administración de la Junta de 
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Andalucía, es necesaria la acreditación de la discapacidad 
por los organismos competente, mediante la expedición 
de certificación que especifique el grado de discapacidad 
reconocido así como la capacidad para desempeñar las 
funciones de la plaza que se solicite.

El problema puede surgir cuando el organismo competente 
para acreditar la discapacidad, deniega la acreditación de 
la misma, con los perjuicios que ello puede suponer para 
la persona que habiendo participado en una convocatoria 
pública, resulte seleccionada, puesto que impide el que 
pueda acreditar en tiempo y forma, tal condición.

En esta y en otras cuestiones, hemos tenido ocasión de 
profundizar a través de las actuaciones llevadas a cabo por 
esta Defensoría en la queja 13/6115, cuyo relato porme-
norizado se encuentra recogido en el Subcapítulo de este 
Informe Anual dedicado al Empleo Público.

2.2.5 
Valoración y calificación del grado
 de discapacidad
Antes que nada es importante recordar, que únicamente 
la discapacidad que alcanza un determinado grado o por-
centaje (la igual o superior al 33% y la que iguala o supera 
el 65%) es merecedora de una protección especial que 
puede concretarse o materializarse en el derecho a obtener 
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http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/resolvemos-sobre-la-emisi%C3%B3n-de-certificado-de-capacitaci%C3%B3n-en-acceso-empleo-p%C3%BAblico-laboral



